
REPUBLICA DEL ps! á 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS dl 

RESOLUCION Yo. RATO Syb 

TERESA MISICTE E MERA 

SOPERINTEMDEUTE DE CORPAÑTIAS 

LN ajertricio de las atribuciones que le confiere la ley, 

Y. 

COMASIDERA NINO 

UE señtiante sscorítura pública de 11 £e novianbre 

de 1981. cslanraóa ante el Notario Público Vicgérimo Cuar 
to del [santón Zuito. se ha constituilo la couvaila de ras 
ponsapbilidad liritalda denarinada CC TAUCAL, TNGEATEROS HU- 

Av CARDERO SN CC, LDA +. a 

GUz el mñor doctor Reflnaldo Yaabrano G.. «1abhida- 

senta autorizado, ha comparecido : sete fespacho vara 

aclícitar ls aorotbación de la constitución de la cospa- 

Ría “"IMNUCAL. INGENTAROS SUSRG-CALIEROS C. LEIDA. ', a Su- 
yo sfeagto la presentdalo tres copias cortificadas de la 

ra pública a que ae reflíure el considerando 
autaríor, 

  

  

UE la compañía la preseotado el certificado de A 
filiación a la Cánara je la Coastrucción ds gQuaito, bajo 
sli o. J11130-12159-0, de 20 d noviezbre de 1381: 

CUE el Saace ¿11 Pacifico. 232 ecertíficade «al de- 

pásito las Cuesta le Integración de Canital %s la compa- 
- Ala “IJUcal, ISGESIEROS ayicá-CaLoEgoON Q. LTDA. s 

UE pera sl otorgaciasto e la escritura puiblíca 
antes HNoferidn se ha cuspliao coz todos loa raculasiteos 

necasasios para su valiist, 

dE 21 Ve, artasenrto sez32dd. ettiante Nuednofando 
Fo. SJ Rie 31-363, de ¿4 us anoviessra de lD01l,. ha emi 

tido iglorsa favorazle para la contíinaación lel ucránita; 

£ 5186 Edu Vos 

ARTICIAO PINAR.  APXOBAX la conslicución de la conmpa 
la ue xespoisavilijzad iimitacda le- 

soñigadea "ISUCabs Ie6GkRmRiBrndao Pia AUDIO LC. TI. ; 

vsn aáupicillo ei dea ciaces «e ¿uita, von un capíval so- 

    

  

  
Glál uf “oOscIRnEos CANCOLNZA MIL EBOKRFE (s/230.006)., dí 
vidiádolen doscientas cincuenta (234) ¡¿articipaciones de 
4 MIL SuUcRLE (82/1.000) de valor ecxña ina. de c2eonformai- 

sad cub los técolnos conatantes «6 la uscritura kiblíca 

de da le novicabie de 194%1l  gelgiracas ate el rolario 

VYivenigo Cuarto cel caatón ¿uito.
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ARTICULO 

al marzse 

titación|ó%e la conpañla 

SEGUNDO. - — DISPONER que un extracto de la es- 

critura pública de 11 de novienbra 
que será slaborado por esta Superintendencia, 

ue por uña sola vez, en uno de los diarios de 

culación en la ciudad de Quito. Un: ejemplar 
1 periódico en el que 58 cunpla esta Formali- 
á per entregado, a uste despacho para su archi- 

3 

Y 

DISPORER que er señjor Notario Vigé- 

simo Cuarto lei erantón Juito, anote 

de la matriz de la ascritura pública de cons- 

"IBUCAL, IMSSGEMIEROS NUBEZ-CALDE E 

TERCERD.-   
ROS CC. LIDA.”, celebrada ex osa Notaría el 11 de novian 
bre de 19$31, que sea la aprueba arálante la ¿resente Re- 

solución 52d señor auotario sentará razón del cuapláíi - 
visato de =ssca anotación marginal. 

ARTICULO 

la escri 
"INUCAL, 

en la de 

úe uoviel 

£ea archi 

devolver 

Jue se a 

= 

€ 

LB 

úper siurendencta : 

Sy 
RN 

CUARTO, - DISPOSER que en el seqistro siercan- 

til del canton quita «se inseriba 

kura pública de constitución de la compañía 
IASGRAIAROS FUÑNEZ-CADLGEROR CC. LINDA. otorgada 

taría Visasimo Cuarta del cantón ywulto, el 11 
bre ás 1931, junto con la vcresenta Sesoclución. 
ará la soqunda copia de dicha escritura y se 
a las restantas con la razón de le iascripeiósn 
cáena. 

r 

CUAPLIDO, vuelva ei expediente. 

DADA y Tirmala en la 
Guito, a 26 NOV ue 
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Con estr fecha tuecs Ínsorita lo precente “oca ición, ojo el núnero 

1194 del Renistro “ercantil, tomo 112.- le de esí cumpliniento a la 

  

   
   

aro úfícial 978 de 29 de *“gosto del mismo 

2d. iorbre de mil noves


